
FAC TU RA   FOLIO:       27
Emisor:  
ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL 
EDI100203EU2

EUCALIPTOS 504 D 3 REFORMA, CP: 68050, OAXACA DE
JUAREZ, OAXACA, México 
Lugar de Expedición:  68050 OAXACA 
Régimen Fiscal:  603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos 
Efecto  del comprobante:   I - Ingreso

Receptor:  
INSTITU TO DEL FONDO NAC IONAL 
PARA EL C ONSU MO DE LOS 
TRABAJADORES 
IFN060425C 53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO MEXICO
C ódigo postal:    06760 
U so  del C FDI :      G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:     
b136d797-cab7-463e-9c5d-cc52f3b7b838

Fecha / Hora de Emisión:  
10/10/2025 - 14:22:02

No.  de C ertificado Digital:     
00001000000700915004

Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal: $5,200.00

IVA 16%: $832.00

Forma de Pago :   
99 - Por definir

Método de Pago :   
PPD - Pago en
parcialidades ó diferido

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|b136d797-cab7-463e-9c5d-cc52f3b7b838|2025-10-10T14:22:03|LSO1306189R5|AQXcvr6q+8orSoNZ48oehH4y6ozYq0bCjwVQNIb80iFssveMp7vDns2PYaMDf7fVer
mNvzD1vS+jbv3QMog5WR0OWRdJb62OkZ93jYbPYOF6HRcxbG0P+LpBU1LjleTH9689i5Qc5SxBMHAEtx5aa1JD/yXyDvdMdLvo3pZYEk3RQvWxxevNGJqBk7bqPB
LZrxoYPq6WkkPF/E+cQVB62LOLJa11lZONPX9j/fA3jJXLSEA09vrqwy7iqtbH1h4a9HxGhHB04ITi3wczPX9kOiKnXk/D7NT9bkadV6638Y1aK8H2mSv6pAKqVa2tM9IweC
pLGUfzYqHPpYIsHVpBnw==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
AQXcvr6q+8orSoNZ48oehH4y6ozYq0bCjwVQNIb80iFssveMp7vDns2PYaMDf7fVermNvzD1vS+jbv3QMog5WR0OWRdJb62OkZ93jYbPYOF6HRcxbG0P+LpBU1Ljle
TH9689i5Qc5SxBMHAEtx5aa1JD/yXyDvdMdLvo3pZYEk3RQvWxxevNGJqBk7bqPBLZrxoYPq6WkkPF/E+cQVB62LOLJa11lZONPX9j/fA3jJXLSEA09vrqwy7iqtbH1h4a9
HxGhHB04ITi3wczPX9kOiKnXk/D7NT9bkadV6638Y1aK8H2mSv6pAKqVa2tM9IweCpLGUfzYqHPpYIsHVpBnw==

Sello Digital del SAT
e+hWlreczCemA9ogSKkTayumHLZ677nZCzuS+nE2x4hTRB8tKEy2QWiHE9lbYzBfcyJ/GQ1MUOOmcM3XCmx4fmdCegTChYRb28gBCbhvprddYS8txsu61IRpRVHe
leBnjdJiHbzzrn4CmZmmwj8+mOzgCyy2T6Gm3rjeTCEY5Cawm/Ky7DtCroUWe758OTQcKtATaKq8sJxsimLE5EMR/sn2lRs27fSUf9k67SnaAp+M/YbpBGpaMd5Qq1l
DELdb9Bh0XpU+5uqfmj/YrXQYkRD5zE/spMA/rKTbxmf08Xx5dcDafnpbaz4QUrSF9Tncsy+bV96M7eP6VXgeXRLO1g==

Fecha / Hora de Certificación: 
10/10/2025 - 14:22:03

Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC: 
LSO1306189R5

Producto Cantidad Unidad Concepto(s) Precio U Importe

82101601 13 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, ERSIÓN 2:¡ CON
FONACOT, AHORA ME TOCA A MÍ!, del 01 al 30 de Septiembre
2025. A través de XHEDI STEREO UNO 106.1 FM ,13 spots de 20”
en radio ; costo unitario $400.00 sin IVA. Contrato
FNCOT/AD/CAAS/167/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/167-
1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de Agosto de 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,200.00, Tasa: 0.160000, Importe: $832.00 

$400.00 $5,200.00

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

SEIS MIL TREINTA Y DOS PESOS 00/100 MXN Total: $6,032.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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FAC TU RA   FOLIO:       29
Emisor:  
ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL 
EDI100203EU2

EUCALIPTOS 504 D 3 REFORMA, CP: 68050, OAXACA DE
JUAREZ, OAXACA, México 
Lugar de Expedición:  68050 OAXACA 
Régimen Fiscal:  603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos 
Efecto  del comprobante:   I - Ingreso

Receptor:  
INSTITU TO DEL FONDO NAC IONAL 
PARA EL C ONSU MO DE LOS 
TRABAJADORES 
IFN060425C 53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO MEXICO
C ódigo postal:    06760 
U so  del C FDI :      G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:     
b0018260-7d2a-4804-a4d4-a5baa5150920

Fecha / Hora de Emisión:  
7/11/2025 - 12:40:35

No .  de C ertificado Digital:     
00001000000700915004

Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal: $5,555.03

IVA 16%: $888.80

Forma de Pago :   
99 - Por definir

Método de Pago :   
PPD - Pago en
parcialidades ó diferido

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|b0018260-7d2a-4804-a4d4-a5baa5150920|2025-11-07T12:40:36|LSO1306189R5|dd5XWt6aZ7UMzCArAxvPeCS40tdObb5FfBAASFuLCYTpJjcsPlpbImTP8leHDpgR
pvgH8hCby3/NrDdpUvzVvjBIWaZ+2bNzWaQoL/+uNLPJMleDmnsjYD7WwQ11832xDayR5QwF8ZTi30eAmiQygkfDUNL+0YhOgW+/3gi1DQKp1Hby96sGiUu+P1lvUFw
ibo8SPYytcelElOfpFlqSZQuPx0XYzmFvOg2rzN70WxlEatUOexSOMYjVVPoA1kt/JSh/WWbvkaTya/mXIpn/UVkdwXXS0MXMP+eQogEtQPDTBgZxRntibCSbBGrvE
t/qtrLvL9aM5JKvu/fbpKc4ng==|00001000000719545303||

Sello Digital del CFDI
dd5XWt6aZ7UMzCArAxvPeCS40tdObb5FfBAASFuLCYTpJjcsPlpbImTP8leHDpgRpvgH8hCby3/NrDdpUvzVvjBIWaZ+2bNzWaQoL/+uNLPJMleDmnsjYD7WwQ1183
2xDayR5QwF8ZTi30eAmiQygkfDUNL+0YhOgW+/3gi1DQKp1Hby96sGiUu+P1lvUFwibo8SPYytcelElOfpFlqSZQuPx0XYzmFvOg2rzN70WxlEatUOexSOMYjVVPoA1kt
/JSh/WWbvkaTya/mXIpn/UVkdwXXS0MXMP+eQogEtQPDTBgZxRntibCSbBGrvEt/qtrLvL9aM5JKvu/fbpKc4ng==

Sello Digital del SAT
lpcdUM+7FE5fK3I+lCnW2RO2dJV3AEt1uHAwI0Snmk6B3FpRn66FwNETc0Z2ov3Q72/h0Gjy9V4W/uUcSe6iJVc+gSu41C8O/ygbujgGISXk/VFVxWY9RogKgGhsjhGF
AERQRgo8WfUHyXC0x9jH3QFFsWYdNy4j2bSnFVDDxHN+u9XDBB7MrrwSduV/JexqlCWmRm5bQt/8z3MJI3ZhKNtp3cmyX3yCBK94eWU/SY9+pDlgTh0aHvAs1ID
ht9hK0CdUndYNnUD2IGuHfWQ06GzDuM5jaRU9v6oC33eMgNzENUDqlPWx7IIf6FO32U7CYa0k71cRGLKvp8k4zZW6eg==

Fecha / Hora de Certificación: 
7/11/2025 - 12:40:36

Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000719545303

RFC del PAC: 
LSO1306189R5

Producto Cantidad Unidad Concepto(s) Precio U Importe

82101601 13 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, el
mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de Octubre 2025. A
través de XHEDI STEREO UNO 106.1 FM ,13 spots de 20” en radio;
costo unitario $400.00 sin IVA Contrato
FNCOT/AD/CAAS/167/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/167-
1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de Octubre de 2025. 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $5,200.00, Tasa: 0.160000, Importe: $832.00 

$400.00 $5,200.00

82101601 1 E48 -
Unidad de
servicio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la
CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, el
mejor aliado de tu economía, del 01 al 31 de Octubre 2025. A
través de XHEDI STEREO UNO 106.1 FM ,1 spot de 20” en radio ;
costo unitario $355.03 sin IVA Contrato
FNCOT/AD/CAAS/167/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/167-
1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de Octubre de 2025.

02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:
IVA: 002, Base: $355.03, Tasa: 0.160000, Importe: $56.80 

$355.03 $355.03

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 83/100 MXN Total: $6,443.83

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






